
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00069-00 

 

1. En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora y el 

escrito conjuntamente entre las partes, el Despacho de conformidad con el 

numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

DECRETAR la SUSPENSIÓN de las presentes diligencias por el término de 

90 días 

 

3. Por secretaría, contrólese el término acá referido, fenecido, retornen las 

diligencias al Despacho para proceder de conformidad.  

 

3. Por otro lado, previo a dar trámite a la solicitud de terminación del 

proceso, por la parte demandada, el Despacho dispone poner en 

conocimiento dicho documentos de la parte demandante GRUPO ENERGÍA 

BOGOTÁ S.A. ESP. –GEBS.A.ESP, para que haga pronunciamiento al 

respecto en el término de ejecutoria de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 013 
en el día de hoy 13 DE MAYO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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